
 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00740-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente informándole, que 

curador Ad Litem presenta contestación de la demanda dentro del término legal conferido, la cual se 

encuentra pendiente por correr traslado, para proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el escrito presentado por el 

curador Ad Litem de la parte demandada, este Despacho, tiene por contestada la demanda dentro del 

término legal respectivo.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por el curador, córrase traslado, por el término de diez (10) días, 

a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., para que se pronuncie 

sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Por Secretaría contrólese el término, una vez fenecido ingrese nuevamente el expediente de la referencia 

al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 079, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 27 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


